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Hm03. Sres. Subset:retario del Departamento y Director general para la
Vivienda, e! Urbanismo y la Arquitectura.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General para la Vivienda,
el Urbanismo y la Arquitectura, ha tenido a bien disponer:

lImos. Sres, Subsecretario del Departamento y Director general para la
Vivienda, ~l Urbanismo y la Arquitectura.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimientc y efectos.
Madrid, !óde febrero de 1994.-El Ministro.- P. D. (Orden de 24 de

abril de 1992), el Subsecretario, Antonio LIardén Carratalá.

ORDEN de 15 de febrero de 1994 por la que se concede
el Sello INCE para materiales aislantes térmicos para uso
en la edifü;ación a los productos de componentes pa,ra espu
mas de poliuretano tipos RG-3S00/25V; RG-3300/30V;
RG-3300/35V, RG-3300/50Vy REG-3910fabricados p<Yr ·EÚJ.S
togran. Sociedad Anónima-, en su factoría de Rubí (Bar
celona).

ORDEN de 15 de febrero de 199-4 por la que se retira el
sello INCE para materiales aislantes térmicos para uso en
la edificación al producto de acristalamiento aislante
térmico, fabricado por ,Luycris, SOC'iedad Anónima-, en
sufactoria de ViUarreal (CasteUón).

Ilmo. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general para la
Vivienda, el Urbanismo y la Arquitectura.
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De acnerdo con la. Orden de 12 de diciembre de 1977 (.Boletín Oficial
del Estado_ del 22), por la que se crea el Sello INCE y la Resolución de
15 de julio de 1981 (-Boletín Oficial del Estado_ de 11 de septiembre),
de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por la que se aprueban
las disposiciones reguladoras del Sello INCE para materiales aislantes tér
micos para uso en la edificación, así como la Resolución de 25 de febrero
de 1985 (~Boletín Oficial del Estado- de 29 de marzo), de la Dirt':cción
General de Arquitectura y Vivienda, por la que se aprueban las modi
ficaciones a las disposiciones reguladoras del Sello INCE para materiales
aislantes térmicos para uso en la edificación, referentes a componentes
para esmpumas de poliuretano,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General para la Vivienda,
el Urbanismo y la Arquitectura, ha tenjdo a bien disponer:

Artículo único.-·Se concede el Sello INCE plUa materiales aislantes
t.érmicos para uso en la edificaci.ón a los prOdUCLO& sigtlien~s:

Componentes para espumas de poliuretano, de denominacjón comercial
.Elaslopor., tipoS' RG-3300/2óV; RG-3300/30V; RG-3300/35V; RC"3300/50V
y RG-391O, fabricados pro -Elastogran, Sociedad Anónima- en su fact0ría
de Rubí (Barcelona).

Lo que comunico a VV.U. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de febrero de 1994.--El Ministro.-P. D. (Orden de 24 de

abdl de 1992;), el Subsecretario, Antonio Llardén Carratalá.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general paru la
Vivienda, elVrbanismo y la Arquitectura.
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Por Orden de 27 de agosto de 1992 (_Boletín Oficial del Estado- de
10 de septiembre), fue concedido el sello INCE para materiales aislantes
térmicos para uso en la edificación al producto dE' acristalamiento aislante
térmico, fabricado por .Luycris, Sociedad Anónima.) en su factorí8. de
Villarreal (CMteIlón). Habiendo prcs,f';ntad~dicho fabricanre comuntcación
del traslado de la factona a otra Comunidl'."d Aut.ónoma, de acuerdo co!\.
lo expuesto en el artículo sexto de la Orden de 12 de diciembre de 1977
(-Boletín Oficiai del Estado_ del 22), de creaci5n del selle INCE y ei artí.:-ü
10 1.6 de las disposiciones reguladorab para materiales aislantes iermicos,
aprobadas por Resolución de 15 de julio de 1981 (_Boletín Oficial del
Estado_ de 11 de septi~mbre), a propuesta de la Dirección General para
la Vivienda, el Urbanismo y la Arquitectura,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-8e retira la concesión del sello INCE, aprobada por
Orden de 27 de agosto de 1992 (.Boletín Oficial del Estado~ de 10 de
septiembre j, al producto de acristalamiento aislante térmico, de denomi
nación comercial .AislagIás., fabricado por .Luycris, Sociedad A'lónima~,

en su factoría de Villarreal (Castellón).

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de febrero de 1994.-EI Ministro de Obras Publicas, Tran.s

portes y Medio Ambiente, P. D. (Orden de 24 de abril de 1992), el Sub
secretario, Antonio Llardén Carratalá

ORDEN de 15 de febrero de 1994 por la que se concede
el SeUo INCE para materiales aislantes térmicos para uso
en la edif"tCacián al producto acristalamiento aislante
térmico, fabricado por -Cristalería lralde, Sociedad Limi
tad~, en sufactoría de Barañain (Navarra).

ORDEN de 15 de febrero de 19.fJ4 pOt" la que se c01u::ede
el Sello INCE para materiales aislantes térmicos parau.<;o
en w. edificación al producto acri-;talamiento aislante
térmico, fabrictUlo par -Ori-;talerias 8ainz, Sodedad An6
nima_, e~ Sil fw:toría de Valladolid.

De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 19'17 (.Boletín Oficial
del Estado~ del 22) por la que se crea el Sello INCE y la Resolución de
25 de febrero de 1983 (.Boletín Oficial del Estado_ de 9 de marzo), de
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por la G.'1e se aprueba
el complemento a las disposiciones reguladoras del Sello INCE para mate
riales aislantes térmicos para uso en la edificación, referentes a acris
talamientos aislantes térmicos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General para la Vivienda,
el Urbanismo y la Arqti.:tectura, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se concede el Sello INCE para materiales aislantes
térmicos para uso en la edificación al producto siguiente:

Acristalamiento aislante térmico de denominación comercial.Climaht.
fabricado por -Cristalerías Sainz, Sociedad Anónima_, en su factoría de
polígono industrial-Argles., calle General Solchaga, P-I02,·Valladolid.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de febrero de 1994.-El Ministro.-P. D. (Orden de 24 de

abril de 1992), el Subsecretario, Antonio Uardén Carratalá.

De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 1977 (.Boletin Oficial
del Estado_ del 22) por la que se crea el Sello INCE y la Resolución de
25 de febrero de 1983 (.Boletín Oficial del Estado_ de 9 de marzo), de
la Dir¡;>cción General de Arquitectura y Vivienda, por la que se apruéba
el complemento a las disposiciones reguladoras del Sello INCE para mate
riales aislantes térmicos para uso en la edificación, referentes a acris
talamientos aislantes térmicos,

Este MinL'lterio, a propuesta de la Dirección General para la Vivienda,
el Urbanismo y la Arquitectura, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.--Se cuncede el Sello INCE pata materiales aislantes
térmicos para uso en la edificación al producto siguiente:

Artículo únieo.---Se concede el Sello INCE para materiales aislante&
térmicos para uso eh la edificación al producto siguientE>:

Acristalamiento aislante térmIco de denominación comercial «Climalít.
fabricado por «Cristalería Industrial, Sociedad. AnónilIl8Jl, en su factoría
de avenida Párroco Pablo Diez, 58, León.
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Acristalamiento aislante térmico de denominación corncrcial4Aislaglás.
fabricado por "Cristalena Iralde, Sociedad Limitada_, en su factoría de
calle La Industria, sin número, nave 4, Barañain (Navarra).

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de febrero de 1994.-El Ministro.--P. D. (Orden de 24 de

abril de 1992), el Subsecretario, Antonio Llardén Carratalá.

5140 ORDEN de 15 de febrero de 1994 por la que se c'mcede
el SeUo INGE para materiales aislantes térnü-eos para uso
en la· ediftcacWn a los productos de poliestireno eXIlandia(:
tipos JI y IV]abri-eados por ·Representaciones ChaTTWTTO,

Sociedad Lirnitada", en sufactoría de San CiprUin de Vifi.a,s
((irense).

Umos. Sres. Subsecretario del Depa.rt.amento y Director general. para la
Vivienda, el Urbanismo y la Arquitectura.

De acuerdl') con la Orden de 12 de did~mbTe-de 1977 (-Boletín Oficial
del Estado. del 2<:,), por In que se crea e-l Sello !NCE y la R0soludón d",


